
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de febrero de dos mil veintidós  

  

  

Proceso  Verbal Sumario de Pertenencia 

Demandante  Geremías Celada Oquendo y otro 

Demandado  Juan de Jesús Restrepo López 

Radicado  050014003 0282021 00058 00 

Providencia  No tiene en cuenta notificación  

 

Se incorpora al expediente constancia de notificación realizada por la apoderada de 

los demandantes, al señor JUAN DE JESUS RESTREPO LOPEZ, a la dirección 

Av. 45 #53-11 interior 201 Barrio Panamericano en el municipio de Bello, sin 

embargo con el fin de evitar posibles nulidades posteriores no será tenida en cuenta, 

toda vez que, en el aviso enviado, no se le informa a la parte cuanto tiempo dispone 

para contestar la demanda, y se le enuncia que debe de comparecer al despacho a 

recibir la notificación personal dentro de los 10 días siguientes a la entrega del 

comunicado, lo que genera confusiones, adicionalmente no se le indica que la 

notificación se encontrará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino, tal y como lo preceptúa el artículo 292 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE NUEVAMENTE a la parte con el fin de que proceda 

a realizar la debida notificación conforme al artículo mencionado. 

 

Para el cumplimiento de la anterior diligencia la parte demandante dispone del 

término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad 

a lo establecido por el artículo 317 del C.G. 

 

NOTIFÍQUESE 
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